
                  

 

 
Circular Núm.32 II  

Temporada 2019/2020 

             

    

NORMAS DE LAS COMPETICIONES DE VETERANOS 

 

 Por error administrativo se añaden el siguiente apartado en las normas 
reguladoras de la competición:  

 

     - Los encuentros tendrán una duración de 70 minutos, divididos en dos     
tiempos de 35 minutos cada uno de ellos. 

 

       En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2019. 

 

Javier López Mesa 
-Secretario General- 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

         A todos los Clubes, Delegaciones y Colegios.- 

 


